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Resumen 

Norma Oficial Mexicana: a la regulación técnica de observancia obligatoria expedida por las 

Autoridades Normalizadoras competentes cuyo fin esencial es el fomento de la calidad para 

el desarrollo económico y la protección de los objetivos legítimos de interés público, las 

Normas Oficiales Mexicanas se considerarán como Reglamentos Técnicos o Medidas 

Sanitarias o Fitosanitarias, según encuadren en las definiciones correspondientes previstas 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte. 

La NOM-043-SSA2-2012 establece criterios sobre Orientación Alimentaria dirigida a brindar 

a la población, opciones prácticas con respaldo científico, para la integración de una 

alimentación correcta que pueda adecuarse a sus necesidades y posibilidades. 

• Los alimentos se agruparán en tres grupos: Verduras y frutas, Cereales y Leguminosas y 

alimentos de origen animal.  

• La orientación alimentaria debe llevarse a cabo mediante acciones de educación para la 

salud.  

• Se debe insistir en la importancia de variar la alimentación e intercambiar los alimentos 

dentro de cada grupo 

 

Expediente clínico 
 

Establece los criterios científicos, éticos, tecnológicos y administrativos obligatorios en la 

elaboración, integración, uso, manejo, archivo, conservación, propiedad, titularidad y 

confidencialidad del expediente clínico. Los prestadores de servicios de atención médica 

de los establecimientos de carácter público, social y privado, estarán obligados a integrar y 

conservar el expediente clínico los establecimientos serán solidariamente responsables 

respecto del cumplimiento de esta obligación. Los expedientes clínicos son propiedad de la 

institución o del prestador de servicios médicos que los genera, cuando éste, no dependa 

de una institución. 

 

Las Normas Oficiales Mexicanas que controlan la producción e inocuidad de alimentos son 

la norma oficial mexicana NOM-120-SSA1-1994: Bienes y servicios, prácticas de higiene y 

sanidad para el proceso de alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas 

la NOM-093- SSA1-1994: Prácticas de higiene y sanidad en la preparación de alimentos 

que se ofrecen en los establecimientos fijos. 

Estas normas se enfocan a los controles sanitarios y buenas prácticas de manufactura y 

saneamiento para establecimientos procesadores de alimentos 


